
Guayaquil, Enero 20 del 2020 

Señor 

WALTER MATHIS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compoñía J.H.K. REPRESENTACIONES S.A. en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la Compañia, por un periodo de dos años, y con los 

deberes y atribuciones contantes en la Escritura Publica autorizada por el Notario Noveno de 

Guayaquil Dr. Telmo Torres Crespo, el 12 de Junio de 1975; inscrita en el Registro Mercantil el 11 

de Julio del mismo año. En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la 

representación, legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Mucho le agradecere firmar al pie de la presente, en señal de su aceptacion al cargo que le ha 

sido conferido. 

TUU reeex 
Ing. Jorge Robalina Gonzaga 

Gerente General 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañia 

4.H.K, REPRESENTACIONES S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha 

uayaquil, Enero 20 del 2020. 

Ps 
WALTER MATHIS 

PRESIDENTE 

C.1, 0903310829 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía J.H.K. 
REPRESENTACIONES S.A., a favor de WALTER MATHIS, de fojas 

15.451 a 15.454, Libro Sujetos Mercantiles número 2,595, 

ORDEN 5496 
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. César Moya Delgado 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 17 de febrero de 2020 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
  

 


